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i1292 1 febrero 1960 B. O. del E.-'Núm.' 21. 

l. DISPOSICI,ONES, GENERALES 
f 

ORDEN de 23 de enero, de 1960 por la que se 11Wdifica ' 
el artíCulo 52 de la Reglamentación' Nacional de Tra
bajo para el "Fria, IndU3triab,cuanoo el traba10 se 
efectúe en jornada noatU1'1U!. ' 

TIustrí.sll;I1o Señor: 

,viSta la propuesta elevada Ileste Depa.rt;ámento Ministe
rial por la Jefatura Nacional cíel Sindicato de Industrias 
Químicas (Frió Industrial). W ,laque se re<joge 'el, acuer
do adoptado' por los Plenos. d(" las Serclones Social y Econó:
mica' de aquél. para' establece" en favor de los trabajadores 
eUcUadradós en, ,dicha organización. y en ('llmpeli$l.Ción ala 
especial fatiga y penosidad' del trabajo re¡UjzadQ :dtp'8lltelas 
hOi~ de la noche., un plUS de nocturnic.ad ele, ..un veinte • por 
cl.ento del'sa1ario ba'se. y estilÍladas las -azcnes ,aductdas, 'Y !j, 
propuesta, de, la DireOO1ón General de Trabajo. 

"EBt.e M1il1sterlo Qa acordado: " 
, Primero;-8e,' modifica el ar~culo 52· de ,la Reglameútación 

N:aélonal de Tra~jo :p~el Frio InduStrlal. áprObada por 
Orden de '20 de septiembre de 1947 en el '(,,1J1Jdo que será adi
cionaúo un pál'rafo redaetado, en la' forma siguient,(' ~ 

«Cuando el, trabajo se efectút>en )omada rooctJ.rrná. I~ re1611'-, 
netaéión será incrementada có':!, una prima, del 20 por 100 del 
importe deI. salario base: Se éntenderá ¡orLada de noche' la 
comprendida. entre las,vel.Íltidó..' horas y 'ás seis. ,. ' , 

'Segundo.-EJ aumento ,estalJlecido en ~l apart;8do anterior 
quec;larn' exento, de cotización '(})f Segui-os '&¡rjales: Mutualismo 

,Laboral, y F'onc.o de Plus Famil!ar. con excepción del Régimen 
de Séguros de Meidentes de '1 "abajo. ' 

''I'ercero.--'-Lo dispuesto en lá preSénte, Orden, surtfr.1,efectoS 
económicós desdé 1, <le' enero del afio en curro. - " 

Lo ~uedlgo a y. l. para ,Su, ,conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. 'much03 años. ' 
Madrid, 23 de- eneJ.;o de 1900. 

SANZ"OORIO' 

~,Sr. Direct.or general de 'fraoojo, 
/ ' 

.. '" . 
, ORDEN de 23 de enero de 1960' por za que se modifiCa 

el artfuulo 46 ,de la Reglamentación Nacfonal de TraQa-
, 10 e:n la Inaustriad.e Fósforos.. ' 

Iiustrlsimo sefior! 

, VI,Sta la propueSta elev,ada ,8, éste Departamentó Íl1ini.sterial 
Por la Jefatura Nacional del Siridicato de Industri~ Químicas 
(Industria de Fósforos), en la que se recoge el acui;!rdo' adop
tado por lOs Plenos de las Secciones Social y Eoonómica de 
aquél Pará establecer en favor de los trabajadores encuadrados 
en diCha org~zaclón. y en compensación a ,la especial fatiga 
y penosldad del trabajo reaUzadodurante las horas de' la noche. 
un plUS de nocturnidad de un veinte por cl.ento del salarló 
base. y estimadas las' razon'esadueidas y a propuesta de lB 
Dirección ,General de Trabajo,,' " 

,Este Ministerio ha acordado: 
Priinero.-Se modifica el artícule 46 de la Reglhmentaclón 

Naciooal de Trabájo en la Industria de Fósforos; aprobaQapor 
Orden de 1'1 de julio de 1947. en el sentido de serIe' adicionado 
el s!gu1ente párrafo: " ' 

«La rej¡ribución d~ dicho tl'abajo nocturno, será fucremen
tada con una prima del veinte por ciento del salario base.» 

Segundo.-EJ aumento establecido en' el apartado anterior 
qUedará exento de cotl,zaclón por j3eguros Sociales. Mutua!lsmo 
Laboral y Fondo de Plus Fainlliar. con excepción del Régimen 
de Segi¡r~ de Accldentes de Trabajo ' , 

Tercero.-Lo dispuesto en la presente On;len surtirá- efeo-
tos económicos oesde 1 de, enero del año en curso. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V; l. muchos afiOf;, 
Madrid.. 23 de enero de ¡960. 

SANZ ORRIO 

. Ilmo, Sr, Director genera! de Trabaj<). 

\ , 

" ORDEN, de Z3, de e1iero de 1960 por fa que se 2ll6dftlt::á 
el articulo 43 de la Reglamentaeilm' Nacional de 1'rá
'ba1o en la Industria, Sclinera. 

'Ilustrlsiino sefiol': 
Vista. lá. pÍ-opuesta elevada Q ,este Departamento ~' 

ríal' Por la Jefatllro Nacional del Sindicato de Industrtas 
Quinllcas .(Industriasallnera). en la que se I"eOOge elacue;I'-" 
do 'adoptado wr los Plenos de las SeccIones Sóc1al 'y ECo-,'. 

'nómica de aquél. para, establecer en favor d~ loo' t;¡:abajadores 
eopuadrados' en dicha, organización. y en cum~n, a~ 
éspéclal fatiga y 'périosidad del trabajo l'P.1U.Izádo" durá.rite' 1$ 
horaS de la noche. un plus de nocturnicia<l dé ún vemtepdr 
c1ent~ 'úel salario' bá..<I6. y, estimadas· las razt"nes aducidas,.y' 1\ 
propuesta de la, DirecCj~ Ge~eral de TrabÑO. ' " 

Este Mlnister1o, ha acordado : ' , , ~Pr1níero . ...:se- mod1tÍea el artfcU10 ~'1de l8. ~éntactón: 
Náclona.l de Trabájo' en la Industria SalIIíf'ta. aprob&.iii' pcr. 
Orden de 30 de junio de 194'1 en el sentido 'le sedeadlciOIlado 
el Sigulente pru;rafO: , " ;.,,' 
, '«loa ,retribuciÓD que señala esta RegIa.me-ntacJ6n 8eE'DÍiende 
referida a la jorilada diurna. con la excepctón Cíe, Ia,tl(Iétln'na. 

'Que será incrementada con una prima del ,véútte' por> .Ciento . 
del salario base. ,'. , ' ',' '. , 
"Se, entienqepol' jornada detloche lá. comprimd1da' ~las 
veintidós y las seis horas.» " , ~ , .', ., 
~do.-El aumento estahlec1doen PI apartado antérlor 

quédará exento' de oót!zactón per Séguros:Soclale8. Mutt$11stnO ' 
Laboral yPimúo de PiU8Fam1llar. con excepclón del R~ 
de Seguros de Acc1dentes de, 'trabajo. " , ," ,', _ ,:', 

" Tercero . .,..;.-Lo''dispuesto en la presente ,Or<:en surtirá' efectQi. 
eoon(¡miooSdescle 1de enero del año en~.' , ," \ 

'Lo que digo.a V. L para 'su' conocim!ento y'~feetol5 ' 
DiOS guarde a V. l. muchos años." ~; 
Madl'id.,23 de .epero de' 19® 

Ilmo. Sr. Director ~eN;lde ,Tl'abaJQ. , . ' .. 
MINISTERIO, DE AGRICULTURA 

ORDEN de 30 de enerode 1960 parla quesereúttlim to;' 
" precios del algodófi bruto!l W8 de los eubprodttCtos díP, 

riI~te 4J ca1ItpáM 1960-1961. ' ' ,.', , 

ñUBtnSlmO ~:, 
El nÚ1ÍÍero segundo d~ la Orden de este Departamento' de':'l 

!le febrero de 1958 dispone que la totáUdád áe Ja. oosecba op.. 
tenida de algodÓD brotase adquirirá al precio que para la ~
pafia fije el;Min1Sterio de Agricúlturapor Orden min1s~rtal. 
que se publlC&tá' en el' cBoletin Oflclal del EstadO) con: , antela-
ción suflcien~ , 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a 'bien~" 
Plimero., Losprecl.os del algoción bruto PIlra la eamp¡:t.Qa 

1960-1961. tanto para el, de secano cuanto para' el dei:egadio. 
serán los mf!!lllOS que, han regido para lo. presente c:ampáfia 
1959-1900. 

,ségundo. Análogamente. regirán: pai'a, la' próxima· cam~ 
1960:-1961 los actUales precios vigentes para los subprQdUctos de 
algodón: bona y ~ de alembra de algodón aDierlcá.no y 
egipcio. ' 

Lo que comunico a V. l. para ~u eonóc1m1ento y efectos.. 
Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, SO de enero de 1900, 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Subsecreta.río-Presideu.te del Instituto de Fomento 
de 11>' Producción de Fibras 'l't>xt~. 


